NUMERO _____ LIBRO __________ PODER ESPECIAL. En la Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las diez horas con diez minutos del día dieciséis de junio del año dos mil diecinueve.- Ante mi DAVID FERNANDO ELIAS ANAYA, Notario, del domicilio de Tonacatepeque, departamento de San Salvador, comparece el señor: EDILBERTO ANTONIO ALAS GARCIA, de treinta y cinco años de edad, estudiante, del domicilio de Soyapango departamento de San Salvador, portador de mi Documento Único de Identidad número: cero uno seis nueve cuatro seis cuatro cinco – cero; y con Número de Identificación Tributaria: cero seis uno cuatro – dos siete cero ocho ocho dos – uno tres dos; Y ME DICE: que por este medio confiere PODER ESPECIAL a favor de ANTONIA MARINA MARENCO DE PEREZ, de treinta y seis años de edad, secretaria, del domicilio de San Marcos departamento de San Salvador, portadora de mi Documento Único de Identidad número: cero cero seis tres cuatro ocho uno seis – tres; y con Número de Identificación Tributaria: cero seis uno dos – cero dos cero tres ocho tres – uno cero dos – nueve, para que en su nombre y representación pueda realizar los siguientes actos jurídicos: I) Faculta a su Apoderada para que en su nombre y representación como deudor principal, pueda contratar un crédito hipotecario con el FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, en adelante denominado el Fondo, hasta por la suma de DOCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en los términos y condiciones que el Fondo lo apruebe, cuyo destino será traslado de deuda que actualmente tiene con el Fondo Social para la Vivienda. II) Faculta especialmente a su apoderada para que en garantía de la obligación antes relacionada pueda hipotecar a favor del Fondo, un inmueble de naturaleza urbana, ubicado en Residencial Altavista, Etapa III, lote número treinta y dos, pasaje nueve norte, de San Bartolo, jurisdicción de Ilopango, departamento de San Salvador,  de una extensión superficial de cincuenta metros cuadrados, inscrito según matricula SEIS CERO UNO CERO SEIS UNO CUATRO DOS – CERO CERO CERO CERO del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro; facultándola además para que firme toda la documentación que sea necesaria para el otorgamiento de dicho crédito en la calidad antes dicha. III) También queda facultada para que, en caso de incumplimiento en la amortización del crédito concedido por el Fondo, otorgue a favor de este último, la dación en pago sobre el inmueble antes descrito y que garantiza tal obligación, haciendo la tradición del dominio y demás derechos anexos que sobre el mismo le correspondan y la entrega material el mismo, así como para que comparezca al otorgamiento de las escrituras públicas respectivas. IV) En caso de acción judicial promovida en su contra por el Fondo Social para la Vivienda para el cobro del crédito contratado con esa Institución, autoriza a su apoderada aquí nombrada, para recibir emplazamientos, y tenerse por emplazado legalmente. V) Faculta a su apoderada, para que tramitar ante El Fondo Social para la Vivienda, el retiro de la documentación necesaria, y la cancelación de la hipoteca. La faculta especialmente para que pueda sustituir este Poder en todo o en parte, teniendo el sustituto las mismas facultades aquí conferidas. Así se expresó el compareciente, a quien le expliqué los efectos legales del presente instrumento, y leída que se la hube íntegramente, en un solo acto ininterrumpido, rarifica su contenido y firmamos. DOY FE.
